
 
Ejecutivo No.  2018-00459 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.  

Ejecutado: ELEVASCENSOR LTDA 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los seis (06) días del mes agosto de 

dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2018-

00459, informando que la parte ejecutante presenta liquidación de crédito 

obrante en carpeta 24 folios 2 a 5. Sírvase Proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante en carpeta 24 folios 2 a 5, por el 

término legal de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo 

normado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 11 de agosto de 2021 
con fijación en el Estado No. 72, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No.  2019-00872 
Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: ARKON ARQUITECTURA INTEGRAL SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los seis (06) días del mes agosto de 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso  Ejecutivo No. 2019-

00872, informando que en auto del 27 de julio de 2021 se designó, en calidad 

de Curador Ad Litem a la Dra. ANGEE JULIETH GARCÍA GARAVITO quien 

informa no poder actuar en el trámite procesal, debido a que se encuentra 

fuera del país, allegando pruebas de su dicho (carpeta 21 folios 1 y 2). Sírvase 

proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. ANGEE JULIETH 

GARCÍA GARAVITO. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de ARKON 

ARQUITECTURA INTEGRAL S.A.S, o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

LAURA FERNANDA MARTÍNEZ 
CALDERÓN 

C.C. 1026277639 
T.P. 330070 

 
FERNANDAMAR73@GMAIL.COM   

 

 

Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, debiendo concurrir de manera inmediata a través del correo 

electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar 

aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 11 de agosto de 2021 

con fijación en el Estado No. 72, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2019-00894 

Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticinco (25) días del mes 

junio de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 

No. 2019-00894, informando allega trámite de notificación de que trata el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica de notificación 

judicial de la sociedad demandada (carpeta 07 folios 11 a 16). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho 

judicial observa que el trámite de notificación visible en carpeta 07 folios 11 

a 16, cumple con lo ordenado a través del artículo 8 del decreto 806 de 2020,  

pues el mismo fue remitido a la dirección electrónica a juridico@decapolis.co 

establecida por la sociedad demandada SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA 

como lugar de notificación judicial junto con lugar de notificación de los 

demandados señores LILIANA PATRICIA ÁLVAREZ MONTES y WILLIAM 

ALFONSO GUERRERO ÁLVAREZ, dejándose como anotación por la 

plataforma google gmailla siguiente: “el mensaje original fue recibido el 15 de 

enero de 2021 a las 11:35:22”; así las cosas, esta dependencia judicial 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, con el fin de efectuar la notificación 

de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la sociedad demandada: 

SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA., a la dirección física Carrera 12 C NO. 148- 

40 correspondiente al lugar de notificación judicial de conformidad con el 

certificado de existencia y representación legal visible en carpeta 07 folios 05 

a 10, concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días 

hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 

demanda, anexos y auto admisorio de la presente demanda.  

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder 

 

SEGUNDO: Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta 

tanto obre constancia del trámite de notificación junto con los 

mailto:juridico@decapolis.co
mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


comprobantes pertinentes del sistema de confirmación de recibo de la 

notificación emitida a la sociedad demandada.  

 

TERCERO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para 

continuar el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
Diana Carolina Zuluaga Duque 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 11 de agosto de 2021 

con fijación en el Estado No. 72, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2020-00008 

Demandante: VIVIANA DE VALDENEBRO MEDINA 

Demandado: ALL TIME SOLUTION SAS y OTRO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintidós (22) días del mes de 

julio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00008, informando que en auto del 12 de julio de 2021 en calidad de Curador 

Ad Litem a la Dra. PAOLA ANDREA ARCINIEGAS LEAL, quien informa que en 

la actualidad no desempeña la laboral de profesional en derecho, para lo cual 

allega prueba de certificación laboral bajo el cargo de analista- procesos 

disciplinarios y requerimientos (carpeta 33 folios 2 a 3). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. PAOLA ANDREA 

ARCINIEGAS LEAL. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de  

ALL TIME SOLUTION S.A.S o quien haga sus veces, de conformidad 

con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA  

MARÍA JULIANA ORTEGA 
MONT 

C.C. 1.018.482.969 
T.P. 330068 

 

JULIANAO@SOTOMONTEABO
GADOS.COM  

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, debiendo concurrir de manera inmediata a través del correo 

electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar 

aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad 

a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

mailto:JULIANAO@SOTOMONTEABOGADOS.COM
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Proceso No.  2020-00008 

Demandante: VIVIANA DE VALDENEBRO MEDINA 

Demandado: ALL TIME SOLUTION SAS y OTRO 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 11 de agosto de 2021 

con fijación en el Estado No. 72, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

 
Ejecutivo No.  2021-00070 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: AGAR COLOMBIA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. A los veinticinco (25) días del mes de 

junio de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2021-00070, informando que la parte ejecutante allega memorial solicitando 

la terminación por pargo total de la obligación del presente proceso (carpeta 

13 folio 2). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora 

mediante la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (carpeta 13 folio 2). 

 

Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, se establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 



 

 
Ejecutivo No.  2021-00070 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: AGAR COLOMBIA S.A.S 

 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 

o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 

si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 

presentadas”.  

  

Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe 

verificar la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por 

las partes, siempre que estas se encuentren facultadas.  

 

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

 

Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición fue 

presentada en original por el apoderado judicial de la parte actora, el cual se 

encuentra facultado de conformidad con el poder visible en cuaderno 1 folios 

13 a 15 del expediente digital; y a la fecha no se ha efectuado remate de los 

bienes, por lo cual cumple con los dos primeros requisitos. 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por pago 

si cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del 

C.G.P., razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las medidas cautelares decretadas en auto 

del 16 de  marzo de 2021, se da aplicación a lo dispuesto en el artículo 597 del 

C.G.P., que señala: 

 

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

4.  Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del 

mandamiento de pago o por cualquier otra causa.”  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 

 
Ejecutivo No.  2021-00070 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: AGAR COLOMBIA S.A.S 

 

Teniendo en cuenta que se efectuó el cumplimiento de la obligación y se 

declara la terminación del mismo, se ordena levantar la medida cautelar 

decretada a favor de la parte actora en auto del 16 de marzo de 2021 y en 

consecuencia se ordena que por secretaria se libren los oficios pertinentes.  

 

Ahora bien, ante la procedencia de la solicitud de terminación presentada por 

la parte ejecutante y el levantamiento de las medidas decretadas en 

providencia anterior, se ordena la entrega del título judicial No. 

400100008012765 a la parte ejecutada AGAR COLOMBIA S.A.S en la suma 

de CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.900.000), como 

consecuencia de las medidas cautelares acá decretadas. 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE AUTORIZA la entrega del título judicial No. 400100008012765 

en la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($5.900.000), en favor de la parte ejecutada AGAR COLOMBIA S.A.S.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas por este Despacho, mediante auto del 16 de marzo de 2021. 

 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios, que deberán 

ser diligenciados por la parte ejecutada.  

 

CUARTO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía 

en materia laboral. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a 

las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 11 de agosto de 2021 

con fijación en el Estado No. 72, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Ejecutivo No.  2021-00136 

Ejecutante: PORVENIR S.A. A.F.P. 

Ejecutado: CLAUDIA LILIANA CAGUA LOPEZ 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticinco (25) días del mes de 

junio del dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No 

2021-00136, informando que obra solicitud de la parte ejecutante en la que 

solicita la entrega de título de depósito judicial carpeta 18 folio 2. Sírvase 

Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, la parte ejecutante 

allega memorial a través de medios electrónicos, por medio del cual solicita  

sea entregado el título judicial No. 400100008033117 a través de la modalidad 

de abono a cuenta. 

Aunado lo anterior, no se accederá a la solicitud presentada por la parte actora, 

toda vez que a la fecha no se encuentra ejecutoriado el auto que aprueba la 

liquidación del crédito, tal y como dispone lo normado a través del artículo 447 

del C.G.P, aplicable por remisión analógica de conformidad con el artículo 145 

del C.P.T y la S.S., el cual en sus líneas establece: 

 "Articulo 447. Entrega de dinero al ejecutante. Cuando lo embargado 

fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del 

crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o 

pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo 

sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la 

totalidad de la obligación."  

De otro lado, se observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 

comunicación del 09 de julio de 2021, mediante la cual aporta el respectivo 

trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 al correo electrónico de notificaciones judiciales de la parte pasiva 

nanaclao@hotmail.com; ahora, si bien la parte actora allega tramite de 

notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se requiere a la 

parte actora para allegue al expediente los comprobantes pertinentes, acordes 
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Ejecutivo No.  2021-00136 

Ejecutante: PORVENIR S.A. A.F.P. 

Ejecutado: CLAUDIA LILIANA CAGUA LOPEZ 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

y claros de “sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos” en concordancia con lo aludido en el 

parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

1. NO ACCEDER a la solicitud presentada por la parte ejecutante en 

relación con la entrega del título judicial No. 400100008033117, de 

conformidad con la parte motiva del presente auto. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 

pertinentes, acordes y claros de sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de  notificación 

efectuado a la demandada. 

 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Laborales 10 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de agosto de 2021 

con fijación en el Estado No. 72, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00359 

Demandante: ZULMA VALERO BERMUDEZ 

Demandado: ARTURO VILLAMIL TRUJILLO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los seis (06) días del mes de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 2021-00359, 

informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 

ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 

subsanó la presente ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto del 27 

de julio de 2021 (carpeta 2 folios 1 a 3), providencia mediante la cual se había 

inadmitido la presente demanda por NO reunir los requisitos consagrados en los 

Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por ZULMA VALERO BERMÚDEZ en 

contra de ARTURO VILLAMIL TRUJILLO, por no haber subsanado el 

escrito de demanda conforme a lo ordenado en providencia anterior. 

 

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 11 de agosto de 2021 

con fijación en el Estado No. 72, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2021-00383 

Demandante: JORGE ENRIQUE MANZANARES MARTINEZ 

Demandado: CONINSA RAMON H SA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los seis (06) días del mes de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 2021-00383, 

informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 

ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 

subsanó la presente ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto del 27 

de julio de 2021 (carpeta 2 folios 1 a 3), providencia mediante la cual se había 

inadmitido la presente demanda por NO reunir los requisitos consagrados en los 

Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por JORGE ENRIQUE 

MANZANARES MARTÍNEZ en contra de CONINSA RAMON H S.A, por 

no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo ordenado en 

providencia anterior. 

 

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 11 de agosto de 2021 

con fijación en el Estado No. 72, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


